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Fecha

Auto

(J1AT) CÓRRASE, TRASLADO PARA ALEGAR DE 

CONCLUSIÓN POR ESCRITO A LAS PARTES Y A LOS 

INTERVINIENTES, POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA  SIGUIENTE A LA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL PRESENTE AUTO DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 182A DE LA LEY 2080 

DE 2021, LA SENTENCIA SE PROFERIRÁ ME MANERA 

ANTICIPADA. *DRGA*

0073311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSION
001642019 11/11/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

MARIO HERNAN BARAHONA 

TRUJILLO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) CÓRRASE, TRASLADO PARA ALEGAR DE 

CONCLUSIÓN POR ESCRITO A LAS PARTES Y A LOS 

INTERVINIENTES, POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA  SIGUIENTE A LA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL PRESENTE AUTO DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 182A DE LA LEY 2080 

DE 2021, LA SENTENCIA SE PROFERIRÁ ME MANERA 

ANTICIPADA. *DRGA*

0073311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSION
003942019 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

EDWIN LEONAR SIERRA 

VARGAS

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) CÓRRASE, TRASLADO PARA ALEGAR DE 

CONCLUSIÓN POR ESCRITO A LAS PARTES Y A LOS 

INTERVINIENTES, POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA  SIGUIENTE A LA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL PRESENTE AUTO DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 182A DE LA LEY 2080 

DE 2021, LA SENTENCIA SE PROFERIRÁ ME MANERA 

ANTICIPADA. *DRGA*

0073311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSION
000312020 11/11/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ANDRES GIOVANNY CORTES 

BERNAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

001302020 11/11/2022

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 

DIRECCION EJECUTIVA DE LA 

ADMINISTRACION JUDICIAL

SINDY LORENA NIETO BEDOYANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

001602020 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMANUEL JAIME CONTRERAS 

VARGAS

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35
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(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

001602020 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMANUEL JAIME CONTRERAS 

VARGAS

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

001612020 11/11/2022

MINISTERIO DE DEFENSA JUSTICIA 

PENAL MILITAR

FRANCISCO JOSE ARISTIZABAL 

TAMAYO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

001722020 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNCIELO MARBEL GARCIA GARCIANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

001752020 11/11/2022

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONALBERTO SASTOQUE ALFONSONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

002212020 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANGELMIRO LOPEZ PEREZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003192020 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

EDWIN JAVIER MORENO 

CIFUENTES

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003652020 11/11/2022

NACION-RAMA JUDICIAL-DEAJJESSICA LILIANA SAEZ RUIZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

002462021 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNWILSON JAVIER ACOSTA ROJASNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35
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(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

002882021 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNFEISAL REALES MARTINEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

002922021 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JHON JAIRO OROZCO RAMIREZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003102021 11/11/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

PEDRO MARIA MARIN LUJANNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003132021 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CHRISTIAN SEBASTIAN 

MENESES LOPEZ

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

003342021 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LAURA VICTORIA HERNANDEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) REMITIR EL EXPEDIENTE A LOS TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS DE CUNDINAMARCA, SALA 

TRANSITORIA, POR FACTOR CUANTÍA, DE CONFORMIDAD 

CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. *DRGA*

0073311001 AUTO QUE REMITE PROCESO POR COMPETENCIA

003412021 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNPRISCILA DE JESUS ROCHELS 

BURGOS

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003452021 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JAIDER MAURICIO MORENONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003712021 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LUZ MARIA SALOME JIMENEZ 

ROMERO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35
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(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

003792021 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNLEONARDO CRUZ SUAREZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003832021 11/11/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

HENRY HERNANDO HERNANDEZ 

FORERO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003842021 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNDIANA MERCEDES SALAZAR 

SOLIS

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

000012022 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANDRES FELIPE ZARATE 

DELGADILLO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

000032022 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

SERGIO ALEXANDER GOMEZ 

BAYONA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

000102022 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ANDREA TATIANA HURTADO 

SALAZAR

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

000362022 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNEDGAR PABLO SANCHEZ 

RODRIGUEZ

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35
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(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

000482022 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

HECTOR JULIAN AVILA TEJEIRONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

000562022 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNCARLOS ALFREDO RODRIGUEZ 

DAZA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

000592022 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

KARINA MARGARITA GARCIA 

CANTILLO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

001002022 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANDREA DEL PILAR MIRANDA 

RODRIGUEZ

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0073311001 AUTO ADMITE DEMANDA

001282022 11/11/2022

NACION RAMA JUDICIALIVAN CAMILO CONOSO GIRALDONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

001362022 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNFERNANDO ARIAS VELASQUEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.

CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 

PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 

DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 

PROVEÍDO. *DRGA*

0073311001 AUTO INADMITE DEMANDA

001472022 11/11/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNLUZ STELLA GUACANEME 

SEPULVEDA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 

LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


